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Encontrándose las presentes diligencia al despacho a fin de proveer 

sobre la admisión de la demanda, una vez revisadas la documental y 

escrito subsanatorio allegados por la actora, observa el despacho que 

evidentemente el predio que se pretende adquirir por prescripción hace 

parte de uno de mayor extensión, sin que se hubiere aportado copia de 

la escritura 427 de enero 24 de 1994 en la que según el hecho 9 del 

genitor, se encuentran los linderos del inmueble pretendido, por lo que 

se requiere a la parte actora para que en el término de ejecutoria de 

este auto y dos días más, so pena de rechazo de la demanda, se aporte 

al expediente virtual la copia del acto escriturario que se echa de 

menos. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
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